
 

Ayuntamiento de Berlanga de Duero

NORMAS HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA EL USO DE LAS 
INSTALACIONES DE LAS PISCINAS DE BERLANGA DE DUERO 

VERANO 2020

1. PROTECCIÓN PERSONAL. 
 Obligatorio el uso de la mascarilla cuando no se pueda garantizar la distancia de seguridad.

2. DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
 Respetar la distancia interpersonal mínima de al menos 1.5 metros entre usuarios no convivientes.

3. HIGIENE DE MANOS.
 Desinfección con gel hidroalcohólico en la entrada de las instalaciones.

 Se reforzará su higiene de manos mediante el  lavado frecuente con agua y jabón y/o el uso de 

geles hidroalcohólicos.

4. DESINFECCIÓN DEL CALZADO.
 Al entrar, pasar por la alfombra desinfectante y cambiarse de calzado.

 Usar calzado exclusivo dentro de la instalación (calzas de plástico, sandalias de gomas, etc. 

 Guardar el calzado de calle en la mochila/bolsa.

5. MATERIAL DESECHABLE.
 Llevar bolsa de plástico para guardar el material desechable que se depositará, cerrada, en el cubo 

de basura en la salida de las instalaciones.

6. ENSERES PERSONALES.
 La mochila/bolsa se tiene que depositar en la parcela que se le asigne en la entrada, de manera  

que no esté en contacto con la de otros usuarios. 

7. ABONOS Y ENTRADAS.
 En taquilla  solo se podrán sacar las entradas diarias. Tanto los abonos de temporada como los 

quincenales se obtendrán en las oficinas municipales.

8. CONTROL DE AFORO.
 El aforo total de las instalaciones es de 200 personas.

 Para  acceder,  tendrán  prioridad  aquellos  que  dispongan  de  abonos  de  temporada,  y,  hasta 

completar el aforo, entrarán los que cuenten con abonos quincenales y entradas diarias.
 Una vez completado el aforo establecido, no se podrá acceder a la instalación hasta que no salgan 

otros usuarios.
 Será el socorrista el responsable de supervisar el número de bañistas en cada uno de los vasos y 

restringir los accesos a los mismos.

9. ES OBLIGATORIO:
 Cumplir con las indicaciones del personal del Ayuntamiento para garantizar los límites de aforo y la 

distancia de seguridad.
 Cumplir  con  la  señalización  y  seguir  el  itinerario  de  acceso  y  salida,  de  forma  ordenada  y 

respetando la distancia de seguridad.

10.  RECOMENDACIONES:
 Ducharse en casa antes y después de utilizar la piscina.

 Lavar diariamente la ropa y las toallas de baño.

 Abandonar la piscina ante cualquier síntoma de malestar.

Ayuntamiento de Berlanga de Duero

Plaza Mayor, 1, Berlanga de Duero. 42360 (Soria). Tfno. 975 343 011. Fax: 975 34 30 07
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